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Los últimos años han estado marcados por políticas de recorte y de abandono de la educación y de sus profesiona-
les, tanto en la educación no universitaria como en la educación superior. De la mano de estas agresivas políticas, 

hemos visto como desaparecían miles de empleos a la par que se deterioraba la calidad del mismo. El incremento 
de las tasas de temporalidad lo ejemplifica de forma elocuente. Hemos constatado también que la merma en la 

cantidad y calidad en el empleo ha venido acompañada del empeoramiento de nuestras condiciones laborales 
y retributivas. Y todo ello ha gravitado negativamente sobre la calidad de nuestro sistema educativo que ha 

visto como se incrementaban las ratios de alumnado por clase, como se reducían las medidas de atención a 
la diversidad y con ello la equidad, como de volatilizaban las políticas socioeducativas (becas y ayudas) a la 

vez que se incrementaban las tasas y precios públicos y con ello sufría un varapalo la igualdad de oportu-
nidades… Hemos podido comprobar que cantidad y calidad en el empleo, condiciones laborales dignas 

y calidad y equidad en educación son sumandos de la misma suma. Y que todos guardan una relación 
directa con el efectivo ejercicio del derecho a la educación.

CCOO ha venido reivindicando, desde la protesta y desde la movilización, la recuperación de los de-
rechos perdidos a lo largo de la crisis como consecuencia de la aplicación de duras políticas neo-

liberales. Las circunstancias actuales, marcadas por la vuelta del crecimiento económico y por el 
cambio político, exigen que reforcemos esta lucha. Nuestro sistema educativo necesita recuperar 

el empleo y su calidad, incorporar nuevos perfiles profesionales que contribuyan a atender a un 
alumnado cuyo perfil es más diverso y complejo, renovar las plantillas promoviendo decidida-

mente la jubilación anticipada, hacer de la formación un instrumento útil para garantizar la 
adecuación del sistema y de sus profesionales a las nuevas demandas, definir medidas de 

apoyo para que el profesorado pueda hacer frente a una complejidad creciente… Frente 
a los recortes y las políticas que han apostado por desprofesionalizar al profesorado, al 

PSEC y al PAS de universidad, apostamos por empoderar a los profesionales de la educa-
ción para que seamos los promotores de la construcción de una nueva profesionalidad 

que garantice el derecho a una educación de calidad para todos y todas. 

Y todo ello pasa por garantizar el empleo de calidad y unas condiciones laborales y 
retributivas dignas como mejor garantía para el efectivo ejercicio del derecho a la 

educación. Porque en educación todo son derechos.  



Para la Federación de Enseñanza de CCOO es imprescindible y necesario que las administraciones educativas autonómicas 
y central, a través de los partidos políticos que tienen representación o gobiernan en estas administraciones  y sustentan estos 
gobiernos que se  inicie ( o retome en aquellos casos dónde se han dado ya avances en la recuperación de derechos perdi-
dos)  un proceso de negociación real, transparente y eficaz con los representantes de los trabajadores y trabajadoras para los 
colectivos de los servicios de apoyo educativo, de administración, así como de los servicios complementarios.

Es tu derecho la negociación colectiva: Exigimos recuperar el derecho a la negociación colectiva, la eficacia de 
los acuerdos y la validez de éstos, frente a un reiterado incumplimiento de los pactos acordados con la representación legal de 
los trabajadores y trabajadoras; debemos recuperar en un principio y debería ser en este año el poder adquisitivo de los sala-
rios, cuyas pérdidas son -mínimo- del 20%   e iniciar procesos negociadores para aumentar y mejorar el salario en todas las 
categorías profesionales que trabajan en los centros educativos públicos; exigimos el cobro de las pagas extra en su totalidad 
y de todos los complementos retributivos.   

Es tu derecho más empleo y de más calidad: La imposición de la “Tasa de reposición de efectivos” durante 5 
años consecutivos ha supuestos un aumento importante de precariedad laboral, aumento interinidad, mayor número de con-
tratación a tiempo parcial, reducción generalizada en la cobertura de bajas, privatización de servicios. Esta situación requiere 
de medidas urgentes: Negociar grandes ofertas de empleo público, no sólo debemos reponer los efectivos perdidos sino 
dotar a los centros educativos públicos de plantillas que respondan a las necesidades reales que se demandan en los centros, 
mejorar la gestión de las bolsas de contratación. Transformar todo el empleo interino en personal fijo y exigir la incorporación 
de nuevos perfiles profesionales para dar respuesta a nuevas necesidades  que surgen en la atención al alumnado diferente y 
diverso que escolariza la Educación Pública.

Es tu derecho recuperar derechos sociales y mejorar nuestras condiciones laborales: Debe-
mos negociar nuevamente la jornada de 35 horas semanales y recuperarla en aquellas administraciones autonómicas dónde 
estuvo en vigor. Deben ser recuperados los días de asuntos propios y los recogidos en el Estatuto Básico del Empleado Públi-
co reconocidos por la antigüedad. Debemos percibir el 100% del salario en períodos de baja por enfermedad común (IT). Las 
partidas destinadas al Fondo de Acción Social que establecen los Convenios colectivos o Acuerdos autonómicos deben ser 
restituidos en su totalidad, estas partidas presupuestarias serán negociadas en sus respectivas Mesas paritarias.

Es tu derecho tener carrera profesional y acreditaciones profesionales: Es necesario negociar 
la carrera profesional de muchos colectivos de PSEC vinculada a su acreditación profesional, es imprescindible mejorar la 
profesionalidad de estos trabajadores y trabajadoras que prestan servicios en los centros educativos. La FE CCOO, ya ha 
negociado estos procesos de acreditación con otras categorías de Educación Infantil y trabajaremos para hacerla extensiva 
a todas las categorías. Revertir servicios públicos privatizados: La FE CCOO trabajará para revertir los servicios educativos, 
ámbito de nuestra competencia, para la gestión pública con personal de las administraciones públicas, en los servicios de 
Comedor Escolar, Servicios de Limpieza, de Atención al Alumnado con necesidad de apoyo educativo, administrativo y todos 
los servicios complementarios que se prestan en los centros educativos públicos.

Es tu derecho la jubilación anticipada y parcial, mantenimiento de la jubilación parcial con contrato de relevo. 
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